
 Código TRD: 1700

MEMORANDO

PARA: SANDRA LILIANA MARTINEZ CASTILLO
Coordinadora GIT de Tesorería

DE: SASKIA LY TORRES HERNANDEZ
Coordinadora del GIT de Procesos Judiciales y Extrajudiciales Dirección Jurídica

ASUNTO: Solicitud  de  reintegro  presupuestal  –  Trámite  arbitral  PATRIMONIO  AUTÓNOMO
ARBITRAMENTOS

FECHA: 23 de abril de 2026

Respetada Doctora, cordial saludo,

De conformidad con la Resolución No. 00910 del 18 de marzo de 2026, mediante la cual se autorizó el pago a favor
de  la  entidad  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  ARBITRAMENTOS por  la  suma  de  DOS  MIL  SETECIENTOS
CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
($2.750.878.768), Para  cubrir  los  honorarios  de los árbitros y  gastos administrativos  del  TRIBUNAL ARBITRAL
MINTIC VS. COMCEL S. A. (Trámite 153.751)  y atendiendo a lo dispuesto en el Acta No. 14 del 31 de marzo de
2026, mediante la cual el Tribunal Arbitral profirió la siguiente decisión:

“En consecuencia, en cumplimiento de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, al no
haberse consignado la totalidad de los honorarios y gastos fijados para el adelantamiento del trámite arbitral, el
Tribunal declarará concluidas sus funciones y extinguidos para el caso los efectos del pacto arbitral que sirvió de
sustento  a  la  presentación  de  la  demanda.  Adicionalmente,  se  ordenarán  las  actuaciones  necesarias  para  el
reintegro de las sumas consignadas por las partes”

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que el trámite arbitral fue declarado concluido y ordenado el reintegro
de  las  sumas  consignadas,  respetuosamente  solicitamos  se  adelanten  las  actuaciones  administrativas  y
presupuestales  necesarias  para  efectuar  el  reintegro  de  los  recursos  comprometidos  al  rubro   LAUDOS
ARBITRALES dentro de la vigencia fiscal 2026.

Cordialmente,

SASKIA LY TORRES HERNANDEZ
Coordinadora del GIT de Procesos Judiciales y Extrajudiciales Dirección Jurídica

Elaboró: Juan Carlos Romero Herrera-Contratista.
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Señores


Ciudad


De manera atenta nos permitimos informarle que en virtud de la instrucción impartida por la sociedad


de   acuerdo   con  la   información  que  esta entidad suministró,  se  ha  afectado  su  cuenta con


la  siguiente  operación,  a  través  del  sistema   ACH - CENIT :


Cliente Ordenante del Pago:


Fecha de la orden del abono:


Nombre del Beneficiario del Pago:


Cuenta Acreditada:


Banco Destino:


Valor Abonado :


La información consignada en este documento ha sido entregada directamente por


a través de la red ACH - CENIT y por tanto el BANCO GNB SUDAMERIS no asume ninguna responsabilidad


por los errores u omisiones que la misma reporte.


Bogotá, 16 de abril de 2026


Identificación del Beneficiario del Pago:


FONDO DE INVERSION COLECTIVO ABIERTO SIN PACTO DE PERMA CASH


13/04/2026


MINISTERIO DE TECNOLOG


18992693


BANCO DAVIVIENDA


2.599.124.019,00


1195886 PATRIMONIO AUTONOMO ARBITRAMENTOS                                      .


Cta Corriente


899999053


FONDO DE INVERSION COLECTIVO ABIERTO SIN PACTO DE PERMA CASH


-


FONDO DE INVERSION COLECTIVO ABIERTO SIN PACTO DE PERMA CASH


BANCA ELECTRÓNICA


BANCO GNB SUDAMERIS


MINISTERIO DE TECNOLOG








Señores


Ciudad


De manera atenta nos permitimos informarle que en virtud de la instrucción impartida por la sociedad


de   acuerdo   con  la   información  que  esta entidad suministró,  se  ha  afectado  su  cuenta con


la  siguiente  operación,  a  través  del  sistema   ACH - CENIT :


Cliente Ordenante del Pago:


Fecha de la orden del abono:


Nombre del Beneficiario del Pago:


Cuenta Acreditada:


Banco Destino:


Valor Abonado :


La información consignada en este documento ha sido entregada directamente por


a través de la red ACH - CENIT y por tanto el BANCO GNB SUDAMERIS no asume ninguna responsabilidad


por los errores u omisiones que la misma reporte.


Bogotá, 20 de abril de 2026


Identificación del Beneficiario del Pago:


FONDO DE INVERSION COLECTIVO ABIERTO SIN PACTO DE PERMA CASH


17/04/2026


MINISTERIO DE TECNOLOG


18992693


BANCO DAVIVIENDA


9.622.861,49


1195886 PATRIMONIO AUTONOMO ARBITRAMENTOS                                      .


Cta Corriente


899999053


FONDO DE INVERSION COLECTIVO ABIERTO SIN PACTO DE PERMA CASH


-


FONDO DE INVERSION COLECTIVO ABIERTO SIN PACTO DE PERMA CASH


BANCA ELECTRÓNICA


BANCO GNB SUDAMERIS


MINISTERIO DE TECNOLOG
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ACTA 14 
 
El 31 de marzo de 2026, el Tribunal Arbitral convocado para dirimir las controversias 
surgidas entre MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC, como Parte Convocante, y COMUNICACIÓN CELULAR 
S. A. - COMCEL S. A., como Parte Convocada, integrado por los doctores ARTURO 
SOLARTE RODRÍGUEZ, presidente, MÓNICA RUGELES MARTÍNEZ y CARLOS 
MAURICIO GONZÁLEZ ARÉVALO, árbitros, y ANDREA ATUESTA ORTIZ, secretaria, 
realizó por medios virtuales la presente sesión con el fin de continuar el trámite del proceso 
arbitral.  
 
Se deja constancia de lo siguiente:  
 
La audiencia se realizó sin presencia de las partes, como autoriza el artículo 31 de la Ley 
1563 de 2012.1 
 
A continuación, la secretaria rindió el siguiente informe: 
 


1. El 17 de febrero de 2026, la Convocante allegó el dictamen elaborado por la firma 
Russel Bedford, que fue anunciado en la reforma de la demanda. El dictamen fue 
remitido con copia a los demás intervinientes.  
 


2. El 20 de febrero de 2026, la Convocada allegó un escrito en el que se pronunció 
sobre el dictamen pericial referido en el numeral anterior, solicitó que se cite a 
audiencia al perito, y que se le conceda un término para allegar un dictamen de 
contradicción.  


 
3. El 17 de marzo de 2026, la Convocada informó sobre la consignación efectuada 


en la cuenta del Tribunal por la suma de $2.966.177.500, por concepto de los 
honorarios y gastos del Tribunal a cargo de COMCEL.  Adjuntó el soporte de pago 
correspondiente y reportó que el valor consignado corresponde a la siguiente 
liquidación: 
 


 
1 El «tribunal en pleno realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias podrán realizarse por cualquier sistema que permita la comunicación de los participantes entre sí”. 
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Este correo fue remitido con copia a los demás intervinientes.  
 


4.  El 17 de marzo de 2026, la Convocante allegó un escrito en el que manifestó que 
no presentará un dictamen de contradicción respecto de la experticia presentada 
por la Convocada por considerarlo innecesario, y adjuntó el informe de un experto.  
 


5. El 20 de marzo de 2026, la Convocante presentó una solicitud de suspensión del 
trámite por el término de 30 días hábiles, en la que manifestó lo siguiente:  


 
(…) de manera respetuosa me permito solicitar la suspensión del trámite 
arbitral que se encuentra en curso, por un término de treinta (30) días hábiles, 
incluido el día de hoy 20 de marzo de la presente anualidad. Para lo cual, 
pongo en copia a la parte Convocada, COMCEL S.A., para su 
correspondiente coadyuvancia de la suspensión solicitada. 


 
La solicitud atiende, a que mi representada ha efectuado un pago parcial de 
los honorarios de los árbitros y gastos del proceso fijados por ese Tribunal por 
valor de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($2.750.878.768), como lo describe la Resolución No. 00910 del 18 de Marzo 
del 2026 “Por la cual se reconoce un gasto y se ordena de pago parcial de 
honorarios y gastos del Tribunal de Arbitramento No. 153.751 convocado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, 
evidenciando su voluntad inequívoca de cumplir con las cargas económicas 
derivadas del mismo; no obstante, el pago total se encuentra actualmente 
supeditado a la asignación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, entidad y/o tercero ante la cual se radicó la respectiva 
solicitud y cuyo trámite se encuentra en curso, circunstancia que escapa a la 
órbita de control de mi representada y que, en modo alguno, obedece a una 
conducta dilatoria. 


 
Adjuntó la Resolución No. 00910 del 18 de marzo de 2026, y el comprobante de 
orden de pago presupuestal de gastos en el que se indica el valor neto pagado por 
la suma de $2.609.562.268.  


Este correo fue remitido con copia a los demás intervinientes.  
 


Concepto Valor sin IVA IVA Rte Fte Rte IVA Rte ICA Neto a Pagar
Arbitro 1 $ 650.000.000 123.500.000,00        $ 0 $ 18.525.000 $ 754.975.000
Arbitro 2 $ 650.000.000 123.500.000,00        $ 0 $ 18.525.000 $ 754.975.000
Arbitro 3 $ 650.000.000 123.500.000,00        $ 71.500.000 $ 18.525.000 $ 4.485.000 $ 678.990.000
Secretaria $ 325.000.000 61.750.000,00           $ 0 $ 9.262.500 $ 377.487.500
Gastos de Funcionamiento y 
Administración Centro de 
Arbitraje $ 325.000.000 61.750.000,00           $ 0 $ 386.750.000
Gastos del Proceso $ 13.000.000 $ 13.000.000
Subtotal $ 2.613.000.000 494.000.000,00        $ 71.500.000 $ 64.837.500 $ 4.485.000 $ 2.953.177.500
Total $ 2.966.177.500


PARTE CONVOCADA


$ 3.107.000.000 $ 140.822.500
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La Parte Convocada no coadyuvó la solicitud de suspensión presentada por la 
Parte Convocante.  


 
6. El 20 de marzo de 2026, se informó a las partes que en esa fecha se recibió en la 


cuenta del Tribunal la suma $2.609.562.268 consignada por la Parte Convocante.  
 


7. El 20 de marzo de 2026, la Convocada remitió un escrito en el que se pronunció 
sobre el memorial de la Convocante presentado el 17 de marzo.  


 
8. El 24 de marzo de 2026, para los efectos indicados en el artículo 27 de la Ley 


1563 de 2012, se informó a las partes que, vencido el término legal de 10 días 
hábiles contados a partir de la expedición del auto mediante el cual se fijaron los 
gastos y honorarios del proceso, se recibieron en la cuenta del Tribunal las 
siguientes transferencias:  


 
(i) La suma de $2.966.177.500 consignada el 12 de marzo de 2026 por 


COMCEL, correspondiente a la totalidad de los honorarios y gastos a cargo 
de esta parte. 


(ii) La suma de $2.609.562.268 consignada el 20 de marzo de 2026 por el 
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones – MINTIC, 
correspondiente, según lo indicado en el correo remitido en esa misma 
fecha, al pago parcial de los honorarios y gastos a cargo de esta parte. 


 
9. El 25 de marzo de 2026, la Convocada remitió un escrito en el que solicito al 


Tribunal “indicar el saldo pendiente y el valor que debe consignar COMCEL, a 
efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012”. 
 


10.  El 25 de marzo de 2026, por instrucciones del Tribunal se informó a las partes lo 
siguiente:  


 
Dentro del término previsto en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, el MINTIC 
realizó un pago parcial de los honorarios y gastos a su cargo por valor de 
$2.609.562.268. En consecuencia, y dentro del plazo de cinco (5) días 
contados a partir del vencimiento del plazo inicialmente previsto para el pago, 
contemplado igualmente en el citado artículo, COMCEL podrá consignar en la 
cuenta del Tribunal el valor faltante de los honorarios y gastos que correspondía 
asumir a la parte convocante. 


De acuerdo con la liquidación presentada por COMCEL sobre los honorarios 
pagados, en cuantía total de $2.962.880.332, el Tribunal observa que la 
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diferencia entre el valor consignado por el MINTIC y el monto que debió 
consignarse asciende a $356.615.232. 


En todo caso, si COMCEL asume en el término arriba señalado el pago del 
saldo de honorarios a cargo del MINTIC, el Tribunal, en la oportunidad 
correspondiente, efectuará los ajustes que resulten procedentes, si fuere el 
caso, con base en las liquidaciones que presenten las partes respecto las 
retenciones practicadas y de los demás aspectos aplicables a los respectivos 
pagos. 


11. El 30 de marzo de 2026 venció el término de 5 días previsto en el inciso 2º del 
artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, sin que se recibiera ningún pago adicional por 
parte de COMCEL.  
 
Fin del informe.  


 
El Tribunal profirió el siguiente 
 


AUTO 20 
31 de marzo de 2026 


 
1. Dentro del término legal de diez (10) días previsto en el inciso primero del artículo 27 


de la Ley 1563 de 2012, la Convocada consignó en la cuenta del Tribunal la suma a 
su cargo por concepto de los honorarios y gastos del Tribunal. Por su parte, la 
Convocada efectuó una consignación parcial de los honorarios y gastos que le 
correspondían.  


 
2. Dentro del término legal de cinco (5) días previsto en el inciso segundo de la misma 


disposición, la Convocada se abstuvo de consignar el saldo pendiente de los 
honorarios y gastos a cargo de la Convocante. 


 
3. En consecuencia, en cumplimiento de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 27 de 


la Ley 1563 de 2012, al no haberse consignado la totalidad de los honorarios y gastos 
fijados para el adelantamiento del trámite arbitral, el Tribunal declarará concluidas sus 
funciones y extinguidos para el caso los efectos del pacto arbitral que sirvió de 
sustento a la presentación de la demanda. Adicionalmente, se ordenarán las 
actuaciones necesarias para el reintegro de las sumas consignadas por las partes. 


 
Con fundamento en lo anterior, el Tribunal 
 


RESUELVE 
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1. Declarar concluidas las funciones de este Tribunal Arbitral y extinguidos los efectos 


del pacto arbitral para el caso.  
 


2. Ordenar la devolución a la Parte Convocante de la suma de $2.609.562.268, junto con 
los rendimientos que se hubieren generado, descontadas las deducciones que 
correspondan por impuestos, costos financieros y administrativos. Para el efecto, la 
Convocante  informará al Tribunal, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, los datos de la cuenta bancaria en la que 
deberá realizarse el reembolso correspondiente y allegará el RUT de esta parte. 


 
3. Ordenar la devolución a la Parte Convocada de la suma de $2.966.177.500, junto con 


los rendimientos que se hubieren generado, descontadas las deducciones que 
correspondan por impuestos, costos financieros y administrativos. Para el efecto, la 
Convocada  informará al Tribunal, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, los datos de la cuenta bancaria en la que 
deberá realizarse el reembolso correspondiente y allegará el RUT de esta parte. 


 
4. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remítase el expediente al Centro de 


Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá para su archivo. 
 
5. Por secretaría notifíquese esta providencia en los términos del artículo 23 de la Ley 


1563 de 2012.  
 
No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión. 
 


Aprobada por medios virtuales 
ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ 


Presidente 
  


Aprobada por medios virtuales 
MÓNICA RUGELES MARTÍNEZ  


Árbitro 
 


Aprobada por medios virtuales 
 CARLOS MAURICIO GONZÁLEZ ARÉVALO 


Árbitro 
 
La suscrita secretaria del Tribunal Arbitral deja constancia que los árbitros intervinieron 
en la audiencia, deliberaron y aprobaron las decisiones que esta Acta contiene, a través 







TRIBUNAL ARBITRAL 
MINTIC VS. COMCEL S. A. (Trámite 153.751) 


 


 


 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 


 


6 


de los medios electrónicos autorizados por el artículo 23 de la Ley 1563 de 2012. 


 
ANDREA ATUESTA ORTIZ 


Secretaria  







